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DISPDSICIÚN N°

BUENOSArRES, 2 1 FEB 2011

VISTO el Expediente NO 1-47-1110-1272-16-6 del Registro de .esta

Administración Nacional¡ y

CONSIOERANOO

Que por dichas actuaciones la firma DOMINIQUE VAL S.A. quien detenta

I~ titularidad y es la firma importadora de Jos productos cosméticos denomin1dOS

"PULSERA REPELENTE ANTIMOSQUITO MOSTOP/ BUGSLOCK/ BID SpJRT/

FARMACITY (colores 1-10), marca ANDRE LATOUR"; "PULSERA REPEL~NTE

ANTIMOSQUITO (colores 1-10), marca BIOSPORT by ANDRE LATOUR";

"PULSERA REPELENTEANTIMOSQUITO (colores 1-10) variedades 1. Biosport 2.

Farmacity 3. Ola, marca ANORE LATOUR"; "PULSERA REPELENTE

ANTIMOSQUITO (colores 1-10), marca FARMACITY"; solicita la baja de los

trámites de inscripción de los mencionados productos.

Que dichos productos fueron admitidos en 105términos de la Resolución

(ex M.S. Y A.S.) N° 155/98, según los trámites N° 14672/09 del 29/07/09 'con

las modificaciones de trámite N° 15014 del 21/08/09 y N° 15273 del 17/09109;

N° 16847/10 de! 01/03/10 con la modificación del trámite N° 16550/10 del

10/03/10; N° lS267 del 17/09/09; N° 16551/10 del 1.0/03/10 con la

modificación de trámite N°.16620 del 19/03/10; respectivamente.
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D1SPOSICION Not1 9 O J
Que de acuerdo a lo manifestado a fs. 431 del expediente de referencia

I

por la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud corresponde emirlir el
respectivo acto dispositivo, por [o que se sugiere dar de baja dichos trámitels de

admisión.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la ¡ntervelCión

de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades confendas por el Decreto N°

1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

El ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 10- Dénse de baja los trámites de inscripción según Resolución (ex

M.S. Y A.S.) N° 155/98, N° 14672/09 del 29/07/09 con las modificaciones de

trámite N° 15014 del 21/08/09 y N° 15273 del 17/09/09; N° 16847/101 del

01/03/10 con la modificación del trámite N° 16550/10 del 10/03/10; N° 15:267

del 17/09/09; y N° 16551/10 del 10/03/10 con la modificación de trámitJ N°

16620 del 19/03/10; correspondientes a los productos cosméticos denomin+os

"PULSERA REPELENTE ANTIMOSQUITO MOSTOP/ BUGSLOCK/ BIO SPO,RT/

FARMACITY (colores 1-10), marca ANDRE LATOUR"; "PULSERA REPELENTE

ANTIMOSQUITO (colores 1-10), marca BIOSPORT by ANDRE LATOUR";
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"PULSERA REPELENTEANTIMOSQUITO (colores 1-10) variedades 1. Biosport 2.

Farmacity 3. Ola, marca ANDRE LATOUR"; "PULSERA REPELENTE,
I

ANTIMOSQUITO (colores 1-10), marca FARMACITY"¡ cuya firma titular e

importadora es DOMINIQUE VAL S.A'I los que deberán ser presentados e~ el

término de 30 días acompañado de la copia autenticada de la presJnte

Disposición.

ARTICULO 20.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqUesl a

los interesados y hágasele entrega de la copia autenticada de la prese~te

Disposición. Cumplido, archívese.

Expediente NO1-47-1110-1272-16-6

DISPOSICIÓN NO
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